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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN Ce 

“LA CONCORDIA” = 

La Concordia-Ecuador 

Telf.: 2727-261 

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA SOLÓRZANO GALINDO CIA. LTDA. 

OTORGAN: JILVER NARCISO WALDEMAR SOLÓRZANO 

ANDRADE Y OTROS. 

- CUANTÍA: US $ 1.000, 00 
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La Concordia, Cabecera del Cantón La Concordia, Provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, República de Ecuador, el día de 

hoy, jueves doce de diciembre del año dos mil trece;; ante mi, 

doctor Alex Samaniego Escudero, Abogado, Notario Público 

Sl ela es le(e 2121818618 
Dirección: Av. Simón Plata Torres entre Quito v Manabí altos del Banco Bolivariano 

Telf: (09) 9 727 261 e-mail: notariallaconcordia€homal.com 

   



ZO A 
Prime e «de 5, Cantón, comparecen: JILVER NARCISO 

Do 

“Y Ak 
“ 

WALDE MAR So ÓRzano ANDRADE, de estado civil casado; 

ANA EUZApEfA SOLÓRZANO GALINDO, de estado civil casada: 

ESTHER ALEXANDRA SOLÓRZANO GALINDO, de estado civil 

casada; MELBA PRISCILA SOLÓRZANO GALINDO, de estado civil 

soltera; SARA REBECA SOLÓRZANO GALINDO, de estado civil 

soltera; ISAAC SALOMÓN SOLÓRZANO ANDRADE, de estado civil 

soltero; José Luis Solórzano Andrade, de estado civil casado; LENÍN 

ROBINSON SOLÓRZANO ANDRADE, de estado civil casado, 

LINSTON FROWEN SOLÓRZANO ANDRADE, de estado civil 

casado; LIZARDO DAVID SOLÓRZANO ANDRADE, de estado 

civil divorciado; RAMIRO JAVIER ROMERO  TUÁREZ, de 

estado civil casado; y, RAMÓN HONORIO BRAVO CEDEÑO, de 

estado civil casado.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de La Concordia, 

legalmente capaces según derecho para contratar y poder obligarse, 

portadores de sus respectivos documentos de identidad, a quienes 

de conocer en este momento doy fe; y, me solicitan que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan la misma que copiada 

textualmente dice: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea 

de compañía limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de



    

estado civil casada; Melba Priscila Solórzano Galindo, de estado civil 

soltera; Sara Rebeca Solórzano Galindo, de estado civil soltera; 

Isaac Salomón Solórzano Andrade, de estado civil soltero; José Luis 

Solórzano Andrade, de estado civil casado; Lenín Robinson 

Solórzano Andrade, de estado civil casado, Linston Frowen 

Solórzano Andrade, de estado civil casado; Lizardo David Solórzano 

Andrade, de estado civil divorciado; Ramiro Javier Romero Tuárez, 

de estado civil casado; y, Ramón Honorio Bravo Cedeño, de estado 

civil casado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en el Cantón La Concordia, Provincia 

de Santo Domingo de los Tsáchilas. SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, por 

la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, 

que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO UNO..- 

Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- Artículo UNO.- Nombre.- 

El nombre de la compañía que se constituye es COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA SOLÓRZANO GALINDO 

COMPAÑÍA LIMITADA. Artículo DOS.- Domicilio.- El domicilio 

Telt: (02) 2 727 261. e-mail: notaria HlaconcordiaWhotmnal com 
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Provincia de Santo Domingo de Los Tsáchilas. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, 

en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

TRES.- Objeto Social.- La compañía de Transporte de Carga 

Pesada, denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA SOLORZANO GALINDO COMPAÑÍA LIMITADA. Se 

dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionado con su objeto social. Artículo CUATRO..- Plazo.- 

El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables. TITULO DOS.- Del capital.- Artículo CINCO.- 

Capital y de las acciones.- El capital suscrito es de UN MIL dólares 

de los Estados Unidos de América, dividido en CIEN participaciones, 

de DIEZ dólares de los Estados Unidos de América de valor cada



    

    

   
“una; capital que 

de socios, y su administración al gerente general y al presidente. 

Artículo SIETE.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general 

efectuará el Gerente General O el Presidente de la compañía, 

mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el 

de realización de la junta. Artículo OCHO.- Clases de juntas.- Las 

juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 

para considerar los asuntos especificados en los numerales dos, tres 

y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías 

y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo 

con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se 

hubieren promovido. Artículo NUEVE.- Quórum general de 

instalación.- Salvo que la Ley disponga otra cosa, la junta general 

no podrá considerarse válidamente constituida para deliberar, en 

primera convocatoria, si los concurrentes a ella no representan más 
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expresarse así en la referida convocatoria. Artículo DIEZ.- Quórum 

especial de instalación.- Siempre que la Ley no establezca un 

quórum mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, 

para deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, 

la convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto 

con la concurrencia de más de la mitad del capital social. En estos 

casos, salvo que la Ley señale un quórum mayor, para que la 

junta se instale en segunda convocatoria, con el número de 

socios ' presentes. De ello se dejará constancia en esta 

convocatoria. Artículo ONCE.- Quórum de decisión.- Salvo 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión. 

Artículo DOCE.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta 

general el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al 

órgano de gobierno de la compañía limitada. Artículo TRECE..- 

Junta universal.- No obstante de lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté



     

  

presente todo el capital social y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten 

por unanimidad la celebración de la junta. Artículo CATORCE.- 

Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado por la 

junta general para un período de dos años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: arT 

Convocar a las reuniones de junta general; b) Presidir las reuniones 

de junta general a ea asista y suscribir, con el secretario, las 

actas respectivas; c)Suscribir con el gerente general los certificados 

de aportación no negociables, y extenderlos a los socios; da _ 

Subrogar al gerente general en el ejercicio de sus funciones, en caso 

de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal 

AL, 

o definitivamente, y, e)” Ejercer las atribuciones y obligaciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Artículo 

QUINCE.- Gerente General de la compañía.- El gerente general 

será nombrado por la junta general para un período de dos años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El gerente general continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser_..legalmente reemplazado. 

Corresponde al gerente general: a) Convocar a las reuniones de 

junta general; b) Actuar de secretario de las reuniones de junta 

general a las que asista y firmar, con el presidente, las actas 
” 

respectivas; C) “Suscribir con el presidente los certificados de 
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ortación no negociables, y extenderlos a los socios; d) Ejercer la 

o e 
o 

rep esentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

¿De rjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías; o 

Ejercer las atribuciones y obligaciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías; y, p Guscribir los 

comprobantes de ingreso, egreso y cheques que la compañía 

maneje en su operación administrativa y financiera. TITULO 

CUARTO: DE LA FISCALIZACIÓN.- Artículo DIECISEIS.- 

Comisarios.- Es facultad de la junta general de socios resolver la 

designación de un comisario, por un período de un año, quien tendrá 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la compañía. El comisario deberá ejercer las atribuciones y 

obligaciones previstas en el artículo doscientos setenta y nueve de la 

Ley de Compañías y someterse a las demás disposiciones 

pertinentes determinadas en dicha ley. TITULO QUINTO.- DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo DIECISIETE.- Norma 

general.- La compañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 

ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general 

designará un liquidador principal y otro suplente. CUARTA.- 

APORTES: 

s_.



Cutucos 

  

  

  

  

  
Lo, 

Nombres | Capital Capital pagado Capital [|  Númer Beep, |-Espital 
de los suscrito por Participacio otal 
Socios pagar 

  

Numerario Especies 

(dinero) (muebles, 
.. inmuebles 

o 

intangibles) 
... Jilver 560,00 | 560,00 0 O 56 560,00 

Narciso 

Solórzano 
A Andrade 

Ana 40,00 40,00 0 0 04 40,00 
. Elizabeth 

Solórzano 

Galindo 

Esther 40,00 40,00 0 0 04 40,00 
Alexandra 

Solórzano 

Galindo 

Melva 40,00 40,00 0 0 04 40,00 
Priscila 

Solórzano 

Galindo 

Sara 40,00 40,00 0 0 04 40,00 

Rebeca 

Solórzano 

Galindo 

Isaac 40,00 40,00 0 o 04 40,00 

Salomón 

Solórzano 

Andrade 

José Luis 40,00 40,00 0 0 04 40,00 
Solórzano 

Andrade 

Lenin 40,00 40,00 0 0 04 40,00 

Robinson 

Solórzano 

Andrade 

Linston 40,00 40,00 0 0 04 40,00 

% Frower 
Solórzano 

Andrade 

Lizardo 40,00 40,00 0 0 04 40,00 

David 

Solórzano 

. Andrade 

“- Ramiro 40,00 40,00 0 0 04 -40,00 

” Javier 

Romero 

Tuarez 

. Ramón 40,00 40,00 0 0 04 40,00 
Honorio 

Bravo 

Cedeño 

TOTALES: | 1.000,00 | 1.000,00 0 0 100 1.000,00 
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QUINTA.- DISPOSICIONES GENERALES.- a).- Los Permisos de 

  

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación.- b).- La Reforma del Estatuto, aumento 

o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara la compañía de 

Transporte Pesado “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA SOLÓRZANO GALINDO CIA. LTDA”, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- c).- La 

Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SOLÓRZANO GALINDO 

COMPAÑÍA LIMITADA”, en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- d).- Si por efecto



      de la pres ión de servicio deberán 

. seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

A Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. SEXTA.- 

e NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en los artículos catorce y quince del estatuto, se designa 

como Presidente de la compañía a la señora Ana Elizabeth 

Solórzano Galindo; y, como Gerente General de la misma al señor 

Jilver Narciso Solórzano Andrade, respectivamente. A la presente 

escritura pública se agrega como documento habilitante la 

Resolución número CERO VEINTINUEVE GUIÓN CJ GUIÓN CERO 

VEINTITRÉS GUIÓN DOS MIL TRECE GUIÓN UA GUIÓN SDT (No. 

029-CJ-023-2013-UA-SDT) de veintiocho de octubre del dos mil 

. trece, emitida por la Dirección Provincial de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial de Santo Domingo de Los Tsáchilas. 

e Usted, señor Notario, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo. Firmado ilegible. Doctor Fernando Heredia 

. Arroyo, Matrícula No. 6794 C.A.P. Hasta aquí la minuta misma que 

queda elevada a la calidad de escritura pública.- Los comparecientes 

me presentan sus documentos de identidad correspondientes y 

además declaran que declaran bajo juramento que su estado civil es 

[$53 A ol lr. A. a MH. ll: Al. Mes: les MEE 

Dirección: Av. Simón Plata Torres entre Quito y Manabi altos del Banco Bolivariano 

Telf. (02) 2727 261 e-mail: notaria llaconcordia€ hotmail.com 
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preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial. Formalizado el 

presente instrumento público, Yo el Notario lo leí integramente a los 

otorgantes, quienes ratificándose en lo expuesto lo suscriben e 

imprimen la huella digital de su pulgar derecho, todo en unidad de 

acto conmigo el Notario, quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaría, de todo cuanto DOY FE.- (ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA SOLÓRZANO GALINDO CIA. LTDA.”). 

  

Céd. No. 170611503 - a 

piel 
Ana Elizabeth Solórzano Galindo 

Céd. No. 131 ?86 4930-12 

ella 
Esther Alexandra Solórzano Galindo 
Céd. No. 1717965126 -3 

              
Huella digital 

(ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE



   
    

Sara Rebeca Solórzano Galindo 

. Céd. No. 080140179 5u -1 

  
Solórzano ¡Andrade 
2 406 -8, 

    
   

Lenin Robinson : 
Céd. No. 170? 

      . Andrade 

o Lizardo David Solórzano Andrade 

a Céd. No. 171539 7?40-0 

    
Ramiro Javier Romero Tuárez EN 
Céd. No. 130384 6417?-7? Huella digital 

a
 ta

 mu
l 

A
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   (ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

  

MALLBES 
Ramón Honorio Bravo Cedeño 

| Céd. No. 11036069214 -6 

    

    

  

     

Dr AX Samaniego Escudero 
-/ NOTARIO PRIMERO 

A CANTÓN LA CONCORDIA (E) 

E 
ON: ESTA ESCRITURA SE OTORGO ANTE MI, EN FE D 

ne CÓNFIERO ESTAS a DA a 

| LA SELLO, Ao Po GARERNÓNTA a 
12 DE_Y q 1       
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7548501 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SOLORZANO ANDRADE JILVER NARCISO W 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/09/2013 12:27:28 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICTON PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SOLORZANO GALINDO CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 02/09/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER. 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 
JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS. A 

EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
. O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMA TICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 02/09/2013 
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COn 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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BANCO DE GUAYA( 
M U LT BA ON 

Concordia , 10 de septiembre de 2012 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE 

CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 

compañía en formación la cual se denominará “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA SOLORZANO GALINDO CIA. LTDA.” un valor de USD 

1.000,00 (MIL 00/100) que han sido depositados a nombre de las personas que a 
continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

JILVER NARCISO SOLORZANO ANDRADE $560.00 
ANA ELIZABETH SOLORZANO GALINDO $40.00 
ESTHER ALEXANDRA SOLORZANO GALINDO $40.00 
MELBA PRISCILA SOLORZANO GALINDO $40.00 
SARA REBECA SOLORZANO GALINDO $40.00 
ISAAC SALOMÓN SOLORZANO ANDRADE $40.00 
JOSE LUIS SOLORZANO ANDRADE $40.00 
LENIN ROBINSON SOLORZANO ANDRADE $40.00 
LINSTON FROWEN SOLORZANO ANDRADE $40.00 
LIZARDO DAVID SOLORZANO ANDRADE $40.00 
RAMIRO JAVIER ROMERO TUAREZ $40.00 
RAMON HONORIO BRAVO CEDENO $40.00 

TOTAL USD $1.000,00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente 
constituida y luego de que presenten al Banco los documentos debidamente inscritos; y 

comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo 

Correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución y 

puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial 
de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, previa a la 

devolución original de este certificado. 

Atentamente, 

 



    

Mauricio. eralta 

Jefe Operativo 

Agencia Concordia 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, T S 
SEGURIDAD VIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UASTD-2013-0461, de fecha 01 de octubre del 
2013, la compañía de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA SOLORZANO GALINDO CIA. LTDA.”, ha solicitado el 
informe previo de Constitución Juridica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DECARGA PESADA SOLORZANO GALINDO 
CIA. LTDA.”, con domicilio en el cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo 

de los Tsáchilas, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nómina de DOCE (12) integrantes de esta naciente sociedad, 

detallado a continuación: 

LISTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[ No. | APELLIDOS Y NOMBRES [  No.CÉDULA | 

1 |JILVER NARCISO SOLORZANO ANDRADE 170641503-9 
2 [ANA ELIZABETH SOLORZANO GALINDO 171786490-2 

3 [ESTHER ALEXANDRA SOLORZANO GALINDO 171786526-3 

4 |MELBA PRISCILA SOLORZANO GALINDO 172380128-6 

5 [SARA REBECA SOLORZANO GALINDO 080401734-1 

6 |ISAAC SALOMON SOLORZANO ANDRADE 171814386-8 

7 |1O0SE LUIS SOLORZANO ANDRADE 171230703-0 
8 |LENIN ROBINSON SOLORZANO ANDRADE 170762406-8 

9 |LINSTON FROWEN SOLORZANO ANDRADE 171017312-9 
10 [LIZARDO DAVID SOLORZANO ANDRADE 171539740-0 
11 [RAMIRO JAVIER ROMERO TUAREZ 130884617-7 

12 |RAMON HONORIO BRAVO CEDEÑO 170960921-6           

Que, la Unidad Técnica de la Agencia Provincial de Tránsito de Santo Domingo de 
los Tsáchilas, mediante Memorando No. memorando No. 0520-AT-UA.SDT-23-2013 
e Informe No. 0464-DT-UA.SDT-023-2013-ANT, del 16 de octubre del 
2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 
de la Compañía de transporte en carga pesada denomingela AGOMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA SOLORZANO GALINDSES 
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INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA SOLORZANO GALINDO CIA. LTDA.”,
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porte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA SOLORZANO GALINDO CIA. LTDA.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 

agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: delegar a las 

Unidades Administrativas de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los informes previos 

técnico y juridico, así como expedir las resoluciones para la constitución jurídica de 
toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la compañía de transporte de carga 

pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
SOLORZANO GALINDO CIA. LTDA.”, con ámbito nacional y domicilio en 

cantón santo domingo, provincia de santo mingo de los Tsáchilas, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SOLORZANO GALINDO CIA. 
LTDA.”, en consecuencia no_implica autorización para operar _ dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para 

el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA SOLORZANO GALINDO CIA. LTDA.”, se 
dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 
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sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 
relacionado con su objeto social”. 

Además deberá agregarse: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada "COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
SOLORZANO GALINDO CIA. LTDA.”, para la prestación del servicio de transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía de 

Transporte de Carga Pesada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
SOLORZANO GALINDO CIA. LTDA.”, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA SOLORZANO GALINDO CIA. LTDA.”, en 
todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre. se someterá ala Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas”. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de ta 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Santo Domingo de los Tsáchilas, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de la compañía, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 

de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento 
General de Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás 

normas conexas. 

RESOLUCIÓN N* 023-CJ-023-2012-UA-SDT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA SOLORZANO GALINDO CIA. LTDA.”    
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z adquirida la personeria jurídica, de Transporte de Carga Pesada 
inada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
RZANO GALINDO CIA. LTDA.”, quedará sometida a disposiciones de la 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y alas 
resoluciones que sobre esta materia  dictaren la Agencia Nacional del 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
que sean del caso. 

6.Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, en la Dirección Provincial de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Santo Domingo de los Tsáchilas, a 
los veintiocho días del mes de octubre del 201$     

Ec. Diégo Eópez 
DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROVINCIAL SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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LUGARDE NACIMIENTO 
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BACHILLERATO ESTUDIANTE Y2243V1222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SOLORZANO ANDRADE JILVER > 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE A 
GALINDO MELYA DOLORES rs 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN r 
SANTO DOMINGO 
2013-0745 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-07-15 
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
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LA CONCORDIA 

Razón de Inscripción 

. Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura Publica de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA SOLORZANO GALINDO CIA. LTDA, que fue aprobada mediante 

Resolución de la Superintendencia de Compañías con N” SC-IRQ-DRASD- 

SAS-14-000660, de fecha veintiuno de Febrero del dos mil catorce, 

Emitida por el Dr. Eddy Viteri Garcés, Subdirector de Actos Societarios 

Subrogante. He dejado archivada una copia de la presente en esta 

dependencia.- Lo certifico; 

Libro Mercantil, Rep. 67, Folio N* 67. 

La Concordia, 14 de Marzo del 2014, 15H10 p.m. 
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Freddy Ramirez 
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OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 1015 3 

Quito, 09 ABR 2M4 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA SOLORZANO GALINDO CIA. LTDA., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

A 

_—_ 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


